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En  su  boletín  Nº25,  la  Liga  Sanrafaelina  de  Fútbol  y  el
Honorable  Tribunal  de  Penas  determinó  las  sanciones  para
jugadores de Primera División.

La  Primera  “A”  tuvo  las  expulsiones  de  Axel  Arenas
(Constitución)  y  Luciano  Alzaá  (El  Porvenir)  que  deberán
cumplir un partido. Llegaron al límite de las cinco tarjetas
amarillas y no estarán en la próxima fecha: Marco Ferreyra y
Enzo  Pardo  (Constitución),  e  Ignacio  Guerra  (Deportivo
Argentino),  Matías  Correas  (Monte  Comán),  Facundo  Maya
(Quiroga) y Leonel Gutiérrez (Deportivo Argentino) tendrá que
cumplir dos partidos.

En la “B”, Alan Quilpatay (Atlético San Luis) 4 partidos y ya
cumplió 1, Agustín Rearte (Las Paredes) 3 partidos, Facundo
Simón  (Goudge)  2  partidos,  Enzo  Riveros  (Las  Malvinas)  1
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partido y Gabriel Arena (Las Paredes) 1 partido.

Por  llegar  a  las  cinco  tarjetas  amarillas,  se  perderán  1
partido: Damián Sayavedra (Villa 15 de Mayo), Franco Olivarez
(Colonia Elena) y Luis Juárez (Atuel Norte).


